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DE El DDOVINCU DE VAILADOMD.

J^e publica los- Oêmin^Sf Blartfes, .Jueves y ^^leirEÈe^ de cada semaua.

Las leyes, y disposiciones generales delGobiemo son obn^ 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica 
cíiciíilraenle en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem- 
ire de 1837.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
^ los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos, LBeales órdenes de 3‘ de Abfil y ^ de Agosto 
¿e 18’39.)-

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1,’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
Sea cual fuere la Corporación ó Dependencia ■ de la Admi
nistración Civil de dónde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitán Ger 

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y dema.s autoridades militares y judiciales 
de la provincia

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos dei Estado, y demás dependen
cias do la Administración económica provincial.

o.’ Los anuncios oílciales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIA!, DE LA GACETA.

PÍVESIDENCLV DEL CONSEJO DE MINISTKOS.

S. .^Ï. la Heina nuestra Senofa 
(Q. D. G.) y su adigusta SAval familia 
continúan en esta Curte sin novedad 
ea SM iniportantc salud.

(Gaceta del 21 de Febrero.}

EXPOSICION Á S. M.
SEÑORA:

Como nada es tan grato al magná
nimo corazón de V. M. como mostrar 
sü bondad inagotable con actos de 
clemencia, el Consejo de Ministros no 
vacila en ofrecer á V. M. una de 
agüellas ocasiones que mas puedan 
realzaría, pues se trata del generoso 
perdón de enemigos que en su mayor 
número lo son del Trono.

Procedimientos judiciales, incoados 
en el Juzgado de primera instancia de 
Manresa, aun estando eft su principio, 
han dado ya á conocer la existencia y 
las tendencias criminales de una en
tendida y organizada aíiliacion.

El titulo ostensible de ella es ino
fensivo y hasta plausible; el de Socor
ros mutuos de obreros; pero los se
cretos fines, según demuestran las 
actuacione.s judiciales y los docunlen- 
t'os sorprendidos, son de índole de- 
mocráticá. De este modo la asociación 
constituye por una parte, una socie
dad lícita; por otra, una conspiración 
latente contra el Trono y las institu
ciones: doble criminal concepto, que 
no podría menos de atraer sobre los 
asociados el merecido é inexorable 
rigor de las leyes.

Pero el Gobierno de V. M. quisiera 
recelar, ó recela en realidad, que en 
etb osnsiderable número de afiliados 

hay mas incautos y seducidos que cri
minales: que la inmensa mayoría ha 
sido atraída á la asociación por el tí
tulo ostensible é inofensivo de la mis
ma; y que el secreto criminal está 
solo, como en tales casos acontece, 
en los jefes y directores.

Si así fuera, nada le pondrá de ma
nifiesto mas que la pública y solemne 
advertencia dirigida á los primeros 
por medio de un generoso y público 
perdón. Si despues de este la asocia
ción se sostiene, preciso será variar 
de concepto, y creer, .aunque doloro
samente* que entre los afiliados hay, 
por la inversa, menos incautos que 
culpables; y merecido tendrían el 
inexorable rigor de las leyes, que el 
Gobierno está resuello á aplicar con
tra todos los que, sin disimulo ó con 
él, atenten á las mismas, con abuso 
sobre lodo de la Real clemencia.

El Gobierno, Señora, con la con
fianza de V. M. y con el apoyo que el 
país y el Parlamento no rehúsan en 
estos casos á ningún Gobierno, se 
cree con fuerza para ello, y puede, 
por lo tanto, aconsejar clemencia; la 
clemencia precautoria y salvadora que 
tantas veces, con beneficio de la causa 
pública, previene losgrandescrímenes 
y los grandes castigos.

Pío tratándose ya. Señora, de la 
primera tentativa de perturbación y 
de asociaciones en el expresado sen
tido, á nadie podría parecer extraño 
que en la aplicación una vez mas de 
la alta prerogativa dé gracia, fuesen 
excluidos los principales’ jefes; pero 
el Gobierno es de sentir que, ya que 
así lo permite el orden público, no 
debe aparecer limitado sino en lo ab- 
solulamente necesario el primer acto 
de clemencia con que V. M. anuncia 
á su noble pueblo que vuelve á los 
negocios públicos después de su alum- 
biamiento, en que tan propicia se. ha 
mostrado con V. M. y con la Nación 
la Divina Providenciar

El acto de gratitud y de clemente 
olvido con .que así se solemniza, debe 
ser extensivo todavía á todo otro ge
nero de delitos puramente políticos, 
llevando así el consuelo á mayor nú
mero de familias, que han de bendecir 
el nombre "de V. M., signo siempre 
dé paz, de clemencia y de magnánima 
generosidad.

Por lodo ello, Señora, el Consejo de 
Ministros tiene la honra de someter á 
la Soberana aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de amnistía.

Madrid 19 de Febrero dé 1864.

SEÑORA.
A. h. R. P. jk V. M.

El Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Estado^- ,

Lorenzo Arrazola.

El Ministro de Gracia y Justiciat

Fernando Alvarez.

El Ministro de la Guerra^

Francisco- de Lersundi.

El Ministro de Hacienda,

Juan Bautista Trúpita.

El ministro de Marina,

Joaquín Gutiérrez de Bubalcaba.

El Ministro de la Gobernación.

Antonio Benavides.

El Ministro de Fomento,

Claudio Moyano Samaniego,

El Ministro de Ultramar,

Alejandro de Castro.

REAL DECRETO,

Tomando en'consideración-lo ma- 1 

nifestado por mi Consejo de Ministros, 
y de conformidad con su dictamen,

Vengo en decretar.
Artículo 1.^ Concedo amplia y ge

neral amnistía para todo.s - is delitos 
puramente políticos eo.meUdos en la 
Península é islas adv'' - ó 'S hasta la 
promulgación de Rual decre
to en las mismas: ¿ ' lo solo del 
presente beneR.< o ? reos reinci
dentes, con no bt Real cle
mencia.

Art, 2.’ Lo^ sho ■oos á quienes 
corresponda .adoptarán ia.s determina
ciones oportunas pura quo este Real 
decreto tenga desdo m-go puntual y 
completa ejecución, asi en ei orden ju
dicial como en ei gubeniaüvo,

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil ochoeióntos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazoiab

[Gaceta del 19 de Febrero.}

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gober
nador de Salamanca denegó la* auto
rización solicitada por el Juez de Ha
cienda dé la provincia para procesar 
al Alcalde, Regidor síndico. Secreta
rio y Secretario habilitado del Ayun
tamiento dé Nava de Béjar, dei cual 
resulta:

Que en el raes de Setiembre del 
año próximo pasado, á instancia del 
Síndico D. Marcelino Sánchez, se em
pezaron á instruir en el referido Juz- 
gano diligencias sumarias para la ave
riguación y esclarecimiento de ciértcs 
abusos que el Síndico decía haberse 
perpetrado en la subasta de arrenda
miento de una finca perteneciente á 
la-Corporación municipal.
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Que consiguiente á ello llegó á 
hacerse constar que no se hablan fi
jado edictos anunciando la subasta: 
que se babia omitido el toque de cam
pana: que no habla concurrido al 
acto el pregonero ó alguacil público 
que acusase las pujas que se fueran 
haciendo; y que, según declaración 
del mismo Síndico, estas informali
dades y estas omisiones habían sido 
causa de que él no pusiera su firma 
en el expediente de la referida su
basta; pero habiéndose compulsado 
este, se vió que por el contrario lo 
había firmado, siendo de notar que 
en él se decía que el remate se había 
celebrado con lodos los requisitos le
gales:

Que entendiendo el Juez que los 
cuatro funcionarios de quienes se 
trata eran reos del delito que castiga 
el art. 226 del Código penal, solicitó 
del Gobernador de la provincia la au
torización para copiinuar contra ellos 
los procedimientos, lo cual denegó 
el Gobernador de acuerdo con el pa
recer del Consejo provincial, funda
do: primero, en que en el expedien- 
le de subasta no se decía que se hu
biesen fijado edictos, ni que se lo
cara la campana, ni que concurriera 
el pregonero; segundo, en que no 
aparecía dato ni indicación alguna 
que hiciera creer que la Administra
ción de Hacienda pública hubiese re
mitido al Alcalde el edicto cuya falta 
de fijación se imputaba como puni
ble para el Alcalde; y tercero, porque 
comprobaba bien que no existían ac
tos irreprensibles en el hecho de ha
ber aprobado la Superioridad la su
basta y remate mencionados después 
de haber formado sus quejas el Sindi
co ante los agentes adminislrativoff 
del ramo.

Visto el art. 226 del Código penal, 
por cuyo párrafo cuarto se castiga al 
empleado que en el ejercicio de su 
cargo cometiere falsedad en algún 
documento público, faltando á la ver
dad en la narración de los hechos:

Vistas las ileales órdenes de 22 de 
Abril y de 7 de Junio último:

Considerando que al conformarse 
el Gobernador con el dictamen del 
Consejo provincial, prueba la exac
titud de lo que en este díclámen se 
expresa, relativo á no haberse remi
tido los edictos y á no haber encon
trado la Superioridad en el expedien
te de subasta vicios que indujeran á 
anular el acto;

Conformápdome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado.

Vengo en decidir que en el estado 
actual del asunto no hay méritos 
para conceder la autorización soli
citada.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRÍGADO DE LA ReAL MANO.

El Presidenle dd Consejo de Ministro^,,

Lorenzo Arrazola.

(Gacela del 23 de Febrero.}

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Granada á D. José 
Gutiérrez de la Vega, ex-Diputado á 
Córtes.

Dado en Palacio á veiritidos de Fet 
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola,

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Orense á D. Juan Pe
rez Rey, Juez de primera instancia 
cesante de Pontevedra.

Dada en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola.

De acuerdo con rai Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha hecho D. Francisco Fuentes, del 
cargo de Gobernador interino de la 
provincia de Castellón, para que fué 
nombrado por mi Real decreto de 31 
de Diciembre último; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo, y dis
poniendo que continúe en el de Vocal 
del Consejo de la misma provincia.

Dado en Palacio à veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO BE LA RUAL MaNO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Castellón á D. José Jus
to .Madramany, cesante del mismo 
cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Presidente del Consejo de MinislroSt

Lorenzo Arrazola.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por dasificaeion te corres
ponda, á D. Pedro Martinez Villalta, 
Gojjeríiador de la |>royipcia de Cuep- 

ca; quedando satisfecha del celo ó in
teligencia con que ha desempeñado 
d cho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochecientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReAL.MaKO.

El Presidenle del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Cuenca á D. Pablo de 
Castro, Oficial de la clase de primeros 
del Consejo de Estado.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MAN0.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola.

De acuerdo con mi Consejo de .Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda. á D. Juan Crisóstomo Pereda, 
Gobernador de la provincia de Guada
lajara; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

EST.Á RUBRICADO DE LA ReAL MaNO

El Presidente del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Guadalajara, á D. José 
Francés y Alaiza, cesante de igual car
go en la de Canarias,

Dado en Palacio á veinte de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Manuel Saenz Diente, Go
bernador de la provincia de Soria; 
quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Pr esidente del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola.

Be acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Soria á D. Romualdo 
Becerril, que desempeña igual cargo 
en la de Zamora.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Zamora á D. Fermín 
Ladrón de Cegáma, cesante del mismo 
cargo en dicha provincia.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE la Real Mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Felix María Travado y 
Fernandez de Landa, Gobernador de 
la provincia de Logroño; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE la ItEAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Logroño à D. José Ma
ría Delgado, que desempeña igual 
cargo en la de Salamanca.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Presidenle del Consejo de Ministros,

Lorenzo Arrazola.

De acuerdo eon mi Consejo de .Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Salamanca á D. Juan 
Francisco Gil y Baus, cesante de igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de njil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE la Real mano.

El Pr esidente del Consejo de Minisiros¡

Lorenzo Arrazo Ifi.
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(Gaceta del 18 de Febrero.}

BHNISTEÍUO DE LA GOBERNACION^

Dirección general de Administración 
local.—Negociado 3.®

La conveniencia del mejor servicio 
en la Administración provincial y mu
nicipal aconsejó que la impresión de 
los presupuestos, liquidaciones, re
súmenes y otros documentos de su 
clase se centralizase en Madrid bajo 
la inspección de este Ministerio, cos- 
leándose, incluso el papel invertido 
en ella, por la consignación de gastos 
de la Secretaría del Despacho, y dis
tribuyéndose á los Gobiernos de pro
vincia; pero si por este medio se ha 
conseguido la mayor uniformidad y 
exactitud en el surtido, no puede des
conocerse que el presupuesto del Es
tado ha venido cargando con una 
obligación bastante cuantiosa que no 
le era propia, relevando á los fondos 
provinciales y municipales del gra
vamen de gastos que les son pecu
liares, y que individíialmente repar
tidos eran de muy corta importancia 
para cada localidad. Esta última con
sideración, cuando las crecientes 
atenciones de la Secretaría del Des
pacho necesitan absorver el crédito 
consignado en su presupuesto, me 
ha decidido á proponer á la Reina 
(Q. D. G ) la variación de este siste
ma, en términos que no se perjudi
que la uniformidad y exactitud del 
servicio, y en su vista ha tenido á 
bien S. M. resolver:

1 .0 Que cesen desde luego de car
garse los gastos de dichas impresiones 
á la consignación de esta Secretaría 
del Despacho.

2 .* Que así las provincias como 
los Municipios se provean de los ejem
plares impresos que necesiten para 
sus presupuestos, liquidaciones, resú
menes y demás, en la forma que ten
gan por conveniente, comprendiendo 
en sus respectivos presupuestos el 
crédito necesario, y justificando el 
gasto en sus cuentas con la documen
tación oportuna.

5 .0 Que las impresiones que se 
hagan al efecto deberán ser en buen 
papel y tipos, y con estricta sujeción 
á los formularios actuales ó á los que 
en adelante se aprueben por este Mi
nisterio.

4 .° Que los Gobernadores cuiden, 
bajo su responsabilidad, del cumpli
miento de la anterior disposición, y 
no permitan el uso de los impresos 
así en la administración de sus res
pectivas provincias como en la mu
nicipal de los Ayuntamientos del ter
ritorio de su mando, sin que remi
tiendo préviamente á este Ministerio 
dos ejemplares de cada clase de las 
nuevas impresiones que se hagan, 
hayan obtenido la aprobación de la 
Dirección general de Administración 
local en uno de los ejemplares que se 
les devolverá sin la menor demora.

5 .® Que siendo urgente la impre
sión de los presupuestos municipales, 
hiagan publicar los Gobernadores iu-

' mediatamente esta resolución en el 
Bolctin Oficial de su provincia, á fin 
de que se demore lo raenos posible 
su impresión y la adquisición de los 
ejemplares por los Ayuntamientos.

Lo que comunico á V. S. de Real 
órden para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 17 de Febrero 
de 1864.

Benavides.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiendo solicitado el Vicesecre
tario de la Audiencia de la Coruña 
que la Sala de Gobierno del Tribunal 
le autorizase para percibir los dere
chos que por Arancel corresponden 
al Secretario durante el tiempo que 
desempeñó la Secretaría en ausencia 
de aquel, la Sala de Gobierno desesti
mó dicha pretensión, sin perjuicio 
de lo que se resolviese por regla ge
neral, á cuyo efecto remitió á este 
Ministerio copia del expediente ins
truido. En su vista, y considerando 
que los derechos de Arancel conce
didos al Secretario, mas bien que en 
beneficio personal le fueron señalados 
como un medio de cubrir los gastos 
de auxiliares y escribientes de la Se
cretaría, que corren á su cargo y que 
por lo mismo no puede ser privado 
de ellos mientras no se le exonere de 
la carga de satisfacer dichos cargos; 
teniendo presente que en esta causa 
se apoyó la Real órden de 22 de No
viembre de Í859 para conceder á los 
sustitutos de las Secretarías durante 
sus ausencias ó enfermedades el me
dio sueldo que los demás sustitutos 
del órden judicial disfrutan; consi
derando que si bien la obligación de 
sustituir á los Secretarios pesa hoy 
sobre los Vicesecretarios, continúa 
gravando sobre los primeros, según 
la Real órden citada, el pago de los 
gastos de Secretaría en los casos de 
ausencia y enfermedad, por cuyas ra
zones es justo que cobren los dere
chos de Arancel afectos á su pago, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido apro
bar la resolución de la Sala de Go
bierno de la Audiencia de la Coruña, 
y disponer que para evitar iguales 
dudas se publique esta medida y se 
declaro por punto general que los Vi
cesecretarios solo tendrán opcion á 
percibir los derechos de Arancel cuan
do desempeñan la Secretaria por va
cante.

De Real órden lo digo á V..para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V..,.. muchos años. Madrid 16 de 
Febrero de 1864.

Alvarez.

Sr. Regente de la Audiencia de...,.

—.—™—

MINISTERIO DE FOMENTO.

LnSTRUCCION PÚBLICA.

limo. Sr.: Para suscriclones á obras 
científicas y literarias publicadas en 
español con objeto de fomentar esta 
clase de empresas, y para la adqui
sición de obras de arte con destino al 
Museo Nacional, se consignan anual
mente fondos en el presupuesto de 
este Ministerio. Importando dictar 
reglas para que dichos recursos se 
inviertan del modo mas conveniente 
al servicio público, la Reina (Q. D. G.), 
conformandose con lo propuesto por 
V. L, ha tenido á bien mandar lo 
siguiente:

t.° No se adquirirán ejemplares 
de las obras que se publiquen, ni se 
concederá auxilio para la impresión 
de los manuscritos cuyos autores ó 
editores lo soliciten, sin oir el parecer 
de la Real Academia que por institu
to cultive el ramo del saber á que la 
obra corresponda.

2 .® Las Reales Academias, al emi
tir su diclámen, tendrán presente que 
no se concederá auxilio para la pu
blicación de una obra si no fuere de 
relevante mérito, y de las que no 
pueden salir á luz sin la protección 
del Gobierno, y que este se suscri
birá con preferencia á las que se es
timen mas necesarias en las Biblio
tecas públicas.

5 .® La órden en que se autorice 
la suscricion á una obra, y el informe 
evacuado por la respectiva Academia, 
se publicarán en la Gacela de Madrid 

al frente de toda obra para cuya 
impresión concediere auxilio este Mi
nisterio.

4 .° La Dirección del Museo Na
cional de Pintura y Escultura pro
pondrá á la de Instrucción pública 
las obras artísticas que considere dig
nas de ser adquiridas para aquel es
tablecimiento, y el Gobierno resolverá 
oyendo á la Real Academia de San 
Fernando. La propuesta de la Direc
ción dél Museo y el informe de la 
Academia se publicarán en la Gace- 
ta cuando se acuerde la adquisición 
de alguna obra de arle con el expre
sado destino.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Febrero de 1864.

Moyano.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Interesando averiguar el paradero | 
de I). Froilán Diaz Alonso, practican- : 
te que fué de Medicina en la campaña 
de África, á fin de que presente cier- 
los documentos necesarios en un ex

pediente instruido á su instancia, en
cargo á todos les Sres. Alcaldes da 
esta provincia y demás dependientes 
de mi autoridad, que si no tuvieren 
noticia del paradero de dicho Don 
Froilán, ló pongan en mi conoci
miento á los efectos indicados.

Valladolid 24 de Febrero de 1864.
El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por salida á otro destino del que 
la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Alcaide de la cárcel de Va
loria la Buena, en esta provincia, con 
la dotación de 1.460 reales anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudesá mi autoridad, dentro del 
término de treinta dias, á contar 
desde el en que se publique este 
anuncio, cuidando de acompañar á 
sus instancias todos los documentos 
que expresa el par.^afo 3.® de la Real 
órden de 12 de Febrero de 1850. re
formada por la de 28 de Agosto 
de 1857, en la que se refiere á la 
edad, que según esta última disposi
ción habrá de ser de 30 años.

Valladolid 24 de Febrero de 1864.
El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

Junta de instrucción piíbíica de 
la provincia de Valladolid.

Esta Junta encargó al Sr. Inspec
tor de primera enseñanza, que exa
minara el Ayo de los niños, cartilla 
en verso que contiene las principales 
reglas de urbanidad, escrita por Don 
Andrés María Beladiez, comprendida 
en la lista de libros aprobados, é in- 
formára, si la consideraba digna de 
recomendación especial.

Los consejos y reglas de urbanidad 
que contiene, asi como la sencillez, 
gusto y claridad con que se hallan 
expuestos. le han parecido dignos de 
recomendar como útil y aceptable 
para las escuelas de la provincia di
cho opúsculo. Esta Junta se ha con
formado con su informe y recomien
da á los Maestros de ambos sexos su 
adopción en las escuelas.

Valladolid 24 de Febrero de 1864. 
=E1 Vice Presidente, Pedro Pimen
tel. ^Manuel Santos Martin, Secre
tario.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Conforme con lo que se determina 
en la circular de 50 de Julio de 1857, 
y usando de la autorización que se 
concede en otras órdenes posterio
res, esta Administración principal ha 
acordado anunciar la subasta de los 
envases de tabacos existentes en los 
almacenes de esta capital, y en los 
de las Subalternas de Rentas Están -
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cadas de la provincia que se designa
rán bajo las reglas y condiciones si
guientes:
, 1? Tendrá lugar la subasta el 
dia 18 de Marzo próximo, y hora de 
las doce de su mañana, en pública 
licitación, á saber: en la capital en el 
local que ocupa esta Administración, 
ante el que suscribe, oficial 1.“ in
terventor y Escribano de Hacienda; 
en Mayorga, Medina, Olmedo, Peña
fiel, Bioseco, Tordesillas, Tudela y 
Villalón, ante los respectivos Admi
nistradores Subalternos de dichos pun
tos, con asistencia de Escribano pú
blico ó en su defecto dei Secretario 
del Ayuntamiento.

2 .’ El número de envases que se- ¡ 
rán objeto de la subasta en cada lo
calidad, se anunciará por carteles 
con cuatro dias de anticipación al en 
qup se celebre, y serán los que de 
la clase de pino resulten vacíos y 
existentes: dichos envases estarán de 
manifiesto en los respectivos almace
nes para las personas que quieran en
terarse del estado en que se en
cuentran.

3 .“ El tipo uniforme que ha de 
servir de base al acto, sera el de 
Cuatro rs. cada cajón, así para los de 
la capital, como para los de las Su
balternas.

. 4.® A fin de facilitar la inmediata 
salida de los cajones en los puntos 
en que exista un gran número, se 
subdividirán en los que esto suceda 
en lotes de diez, pero se advierte que 
en igualdad de precios, seiá prefe- 
Wda la postura que abrace lodos 
ellos, á la que se reñera á un núme- 
PO determinado de lotes.

5 .® El resultado definitivo que se 
obtenga en cada subasta, quedara 
pendiente hasta que recaiga la apro-^ 
liacion de la Oireccion.

6 * Así que esta tenga lugar y se 
Tiága saber al rematante, tendrá este 
óbligacion de ingresar en la Tesore
ría ó en la Subalterna, según corres
ponda, el importe de los cajones por 
él subastados, los que inmediatamen
te le serán entregados por los em
pleados encargados de los almacenes.

Lo que se anuncia por medio del 
periódico oficial, para la verdadera 
publicidad.

Valladolid 18 de Febrero de 1864. 
s=Jusl.o González Romero.

SECCION QUINTA.

AyUíltamieríto Constitucional- 
de Medina de Rioseco.

Con la competente superior autori
zación se arrienda en pública subasta 
por tórmino de un año la Plaza de 
Toros de esta ciudad. El dia 13 de 
Marzo próximo y hora de las once de 
su mañana en la Sala Consistorial, 
tendrá lugar el remate.

El espediente de su razón, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Medina de Rioseco 20 de Febrero 
de 1864.=El Presidente, Pedro Diez 
Olaso.=El Secretario,-Licenciado ^e- 
nancio A. GagOí.

tiaw® Bi i®ii 

DE VALLADOLID.

Desde el Sábado 20 del corriente sif^uen sin iuterriip- 
cion Ias representaciones del magnífico- y sublimi: drama de 
gran espectaenlo

saaea^Qí^saa.
ACTO PRIMERO.. í.“ Valle de Efren, con un torren*

te de agua natural.
ACTO SECUNDO.- 2.® Palacio de Pilatos.
ACEO TEIWEU.O. 5.^' Cárcel.—4.® Decoración Diabó’ 

lica.==3.^ Selva mont posa. ===8? Granja de Nacor.
ACTO' CEAILTO, 7? Patio y atrio del palacio de Pi

latos, de donde sale la procesión para la salida al Calvario, 
de los crucificados. . .

ACTO QUINTO. 8.^ G.ruta.=:9.®=Vista del Calvario. 
=sásl0 Otra vista del Calvario, con doble fondo de gloria.

Además juegan- en el primero, tercero y quinto acto, va
riedad de transformaciones indispensables a la acción.

La maquinaria está á cargó de ÍL Cayetano Martínez;^ bajo 
la dirección de D. Baldomero Almejum.

EN LOS DESPACHOS DE GOSTUMBDE.

Rs. Rs.

Y EL BUEN LADRON, 
composición deí acreditado literato D. «Juan Eugenio Har-^ 
zembuscb, quien la escribió para que pueda representarse 
en la • Cuaresma,

Dicha obra ha sido ensayada y dirigida por el primer 
Actor y Director de Escena D. José Fidel Lopez.

Todas las decoraciones ban sido pintadas por el distin^ 
guido escenógrafo D. Baldomero Almejum.

Las decoraciones, trajes y cuantos efectos se presentan 
en Escena han sido hechos espresamente para este espec
táculo.

La música de que está adornado el drama en las distin
tas situaciones que la requiere su argumento, ha sido com
puesta espresamente

Los fuegos de colores ó bengalas, la lluvia de fuego, etc., 
son compuestos por un acreditado polvorista de esta Capital.

ZB.^ ®?S ®S @E22 Z^ <Z1& S^^ «ó '

Palcos plateas. . . . . 4-4
Idem principales. . . . 44
Idem segundos de pros

cenio.......................  . 34
Idem ídem de sala. . . . 30^
Butacas.'. ....... 8

DeJanterás de galería baja. 4
Gradas de id..........................2
Delanteras de piso segundo;. 3-
Gradas de id. id. * . 2
Delanteras de paraisor . . 2
Entrada general. . . . . 4

f Almacén de maderas en Sahagún^ 
provincia de Leon.

Se venden de pino, chopo, roble, 
encina, álamo, nogal y negrillo, de 
todas clases y tamaños.
' Los precios del negrillo son los si
guientes: par de varas para carro
mato 80 rs., conlravaras de idem 30, 
vigas de carro de par 65, aimones 
20, contraimones 10, cabezales 7, 
pernezuelas 2, peones 1.®, yugos de 
carro.de cacha ó rollo 16, ídem de 
arar 7, mazas desde 16 á 24, canvo- 
nes 6, é igual precio los de encina y 
el par de rayos.

Se permite la elección en un sur
tido constante de 2 000 deshojados y 
de 4 á 6.000 piezas de las demás 
clases.

Hay vigas de lagar hasta 50 pies 
de largo con gruesos correspondien- 
dientes, y mas de 4 000 árboles de 
álamo y negrillo.

Don Antonio Yanez, Cura pár
roco de Santa Cruz de la ciudad de 
Medina de Rioseco, D. Pedro Diez 
Olaso, Alcalde Constitucional y Don 
Cristóbal María Alonso, Beneficiadí 
mas antiguo del Cabildo eclesiástico 
de dicha ciudad, y corno tales Pa
tronos del legado pío anual y buena 
memoria que fundaron D. Fran
cisco de Medina Prado y Dona 
Ana Vázquez de Omana, su mujer, 
han acordado proveer doce preven
das de 2.200 rs. cada una, y al 
efecto se llama á los parientes de 
uno y otro que reúnan las circuns
tancias de pobres, para que en el 
te'rmiuo de dos meses, á contar 
desde 1.^ de Enero corriente, com
parezcan ante dichos señores, vinien
do drovlstos de las informaciones 
bastantes de troncalidad y pobreza 
cñn que acrediten su derecho á di
chas prevendas, sin perjuicio de otras 
que haya lugar á proveer según el 
número de parientes que compa
rezcan. Y para todo se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Aíadríd, rcmitléndole es
pecialmente á los señores Alcaldes 
de la villa de Benavente, ciudad ed 
Astorgaj y del Lugar de Alconada de 
là Merindad de Búseha, Montana de 
Burgos, (donde se cree que haya 
parientes), para que se sirvan man
darlos fijar en los sitios publicos.

Medina de Rioseco 4 de Enero 
de lB64.==Anlonio Yafíe2i.sPedro 
Diez 0laso.=rCristoba! María Alon- 
so.—Miguel Alonso y Herféta, Se- 
cretario y Administrad or #

YaLLÁD0LíD.---ÍíÍDKE.NTA.DE GADDIDQ.

Calle de la Obra, náni. 8.

MCD 2022-L5


